
 
Ibagué Tolima, marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR EFREN 
MARTÍNEZ VARGAS CONTRA IBIS S.A. Y OTRO RADICACIÓN No.2015-00157-
00.- 
 
Se agrega al proceso y se pone en conocimiento de la parte demandante por el 

término de tres (3) días, la comunicación procedente del Juzgado Primero Civil 

del Circuito de esta ciudad, según Oficio No.0136 de marzo 1º de 2023, en el 

cual informa que en el proceso ejecutivo con radicación No.2015-00006-00 en 

el que se registró embargo de remanentes para este asunto, mediante 

providencia de fecha octubre 10 de 2022, decretó prelación de crédito a favor 

de la DIAN. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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